
CoNTRATO 1 M230099

CONTRATO CERRADO PARA LA ADQUISICIÓÑ DE MATERIJ{LES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS
DE LABORATORIO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE,.EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN
MATERIALES AVANZADOS, S.C., EN ADELATTE'LA ENTIDAD", REPRESENTADA POR LA MTRA.
MARiA AMPARo SÁNcHEz OLIVAS, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS Y MANDATARIA LEGAL, ASISTIDA POR EL C.P. JOEL ARMANDO ARAIZA RICO, EN SU
CARÁCTER DE SUBDIRECTOR DE FINANZAS, Y POR LA OTRA PARTE, SERVICIOS DE
CALIBRACIÓN Y METROLOGIA, S.A. OE C.V., EN LO SUCESIVO 'EL PROVEEDOR",
REPRESENTADA POR EL C. DANIEL ÍORRES OJEDA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE
LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE
LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

l. "LA ENTIDAD" declara que

l.l Es una empresa de Part¡c¡pación Estatal MayoÉtar¡a cos el carácter de Ent¡dad Paraestatal Federal,
creado por dictamen de la Secretaria de Hac¡enda y Crédjto Públ¡co en su XXVI vigés¡ma sexta ses¡ón
ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994. que ép encuentra constiluida en Escritura Pública Número
42, del Protocolo del Patr¡monio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José
Royo Provenc¡o, en func¡ones de Notario por separación del Titular de la Notaria Públ¡ca Número '12,

Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, folios
143, del Libro 36 de la Sección Cuarta, del Reg¡sfo Públ¡co de la Propiedad de este Distrito Judicial
Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de marzo de 1995.

1,2 Conforme a lo dispuesto en el Mandato General para Ploitos y Cobranzas y Actos de Adm¡n¡stración
otorgado por la D¡rectora General del Centro de lnvestigac¡ón en Materiales Avanzados S.C., en fecha
08 de agosto de 2022, la cual consta en la Esqr¡tura Pública número 28,071 pasada ante la fe del
L¡cenciado Sergio Granados P¡neda, Notario Públ¡co Número Tres dél Distrito Judicial Morelos, en la
C¡udad de Chihuahua, Ch¡huahua, la Mt¡a.l Maria .Amparo Sánchez Ol¡vas, D¡rectora de
Adm¡nistrac¡ón y F¡nanzas y Mandatar¡a Legá], con R.F.C. SAOA7l082991'1, es el serv¡dor público
que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato, qu¡en podrá ser
sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello impl¡que la necesidad de
elaborar convenio modificatorio.

1.3 De conformidad con la orden de compra generáda iara lales efectos, suscribe el presente ¡nstrumento
la Dra. Virg¡nia H¡dol¡na Coll¡ns Martínez, Jefa de Departamento de Quím¡ca de Materiales y
Responsable Subsede Monterrey, con R.F.C. COMV590117NL2, en lo sucesivo
"ADMINISTRADOR", facultada para administrar el curhpl¡m¡ento de las obligaciones que der¡ven del
objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualqu¡er momento en su cargo o funciones.
bastando para tales efectos un comun¡cado por escr¡to y f¡rmado por el servidor público facultado para
ello, dirigido al representanle de "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato,
encargados del cumpl¡m¡ento de las obligac¡ones conlra¡das en el presente ¡nstrumento jurid¡co.

1.4 De conform¡dad con lo d¡spuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos
Adm¡n¡strac¡ón otorgado por la D¡rectora General del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzado
S.C., en fecha 15 de julio de 2022, la cual condta eit la Escritura Pública número 28,007 pasada ante
la fe del Licenc¡ado Sergio Granados P¡neda,'Notario Público Número Tres del Distrito Jud¡cial
Morelos, en la C¡udad de Ch¡huahua, Ch¡huahua, el C.P. Joel Armando Araiza R¡co, Subd¡rector
de Finanzas, con R.F.C. AARJ901011QE3, es el sery¡dor público facultado para participar en ta
celebración del presente contrato.

De conformidad con lo dispuesto en la requisic¡óo nume_ro 230564 generada para tales efectos por
'LA ENTIDAD", suscribe el presente ¡nstruménto la t r'a. irar¡a lsabel Mendivil Palma, Técnico
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Titular C, con R.F.C. MEP1830503T82, es el servidor público yio área requ¡rente que sol¡c¡ta la
real¡zac¡ón de los servic¡os objeto del presente qontrato.

1.6 La adiudicac¡ón del presente contrato se realizó med¡ante el procedim¡ento de Adjudicación Directa,
realizado al amparo de lo establecido én los artículos 134 de la Const¡tución Politica de los Estados
Unidos Mexicanos y en el artículo 4l fracción XVll de la Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendamientos y
Servicios del Sector Público, "LAASSP", y los correlativos de su Reglamento.

1.7.

t.8

t.9

"LA ENTlDAD" cuenta con recursos súficientes y con autorizac¡ón para ejercerlos en el cumpl¡miento
de sus obl¡gac¡ones der¡vadas del presente contrato, tal y como se desprende de la Solicitud de
Suficiencia Presupuestal número 230484 de fecha 29 de agosto de 2023 deb¡damente autor¡zada por
el Departamento de Presupuesto. I . , '

Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de
Contribuyentes; ClM94l025MJl. .... 

; ,.

Tiene establec¡do su domicil¡o en Caf fe.frfigueiUe Cervantes número l20 dél Complejo lndustrial
Ch¡huahua, C.P.31136, en la ciudad de Ch¡huahua, Ch¡huahua, mismo que señaia para los f¡nes
y efeclos legales del presente contrato.

ll.l Es una persona Moral legalmente const¡tu¡da med¡ante Escritura Pública número 3,000 de fecha'10
de marzo del año 2005, otorgada ante la fe del Licenciado Armando Hernández Berlanga, Notario
Público número 132 en la Ciudad de. Genéral Escobedo, Nuevo León, México. Denominada
SERVICIOS DE CALIBRACIÓN Y METROLOGíA, S.A. DE C.V., cuyo objeto soc¡al es, entre otros,
fabricación, compra venta, reparac¡ón, importación, d¡stribuc¡ón, representación de toda clase
de productos, aparalos de material de computo, software, electrónico, mecán¡co, eléctricos
nucleares, metalúrg¡cos y plást¡cos.'

ll.2 El C. Dan¡el Torres Ojeda, en su carácter de Representante Legal cuenta con facultades suficientes
para suscr¡bir el presente contrato y obl¡gái. a su representada en los términos, lo cual acredita
mediante Escr¡tura Pública número 3,000 difocha 10 de marzo del año 2005, otorgada ante la fe del
L¡cenciado Armando Hernández Berlanga, Notar¡o Público número 132 en la C¡udad de General
Escobedo, Nuevo León, México, mismo que bajo protesta de decir verdad man¡fiesta que no le han
sido lim¡tado ni revocado en forma alguna.

ll.3 Reúne las condic¡ones técn¡cas, juríd¡cas y económicas, asi como la organ¡zac¡ón y elementos
necesar¡os para su cumplimiento.

ll.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes: SCft10503101V9.

ll.5 Bajo protesta de dec¡r verdad, está alcorriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específico
las prev¡stas en el artículo 32-D del Código F¡scal Federal vigente, asi como de sus obl¡gaciones
fiscales en materia de segur¡dad social, ante el.lnst¡tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores (INFONAVIT) y el lnstit¡Jto lvlexicano del Seguro Social (lI¡SS); lo que acredita con las
Opiniones de Cumpl¡m¡ento de Obl¡gáciones Fi§cales y en mater¡a de Segur¡dad Soc¡al en sent¡do
pos¡tivo, em¡tidas por el SAT e IMSS, respectivari¡ente, asi como con la Constancia de Situac¡Ón F¡scal

en materia de Aportaciones Patronáles y E¡tero de Descuentos, s¡n adeudo, emit¡da por el
INFONAVIT, las cuales se encuentran.vigentes y obran en el exped¡ente respectivo.

ll.6 Señala como su dom¡c¡lio para tódos los efectos legales el ubicado en Aven¡da de la Esperanza
número 9'16, Col. La Hac¡enda, Apodaca Nuevo León.

(1,t I
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III. De ..LAS PARTES,,:

lll.1 Oue es su voluntad celebrar el presente contrato y suietarse a sus términos y condic¡ones, para lo cual
se remnocen ampliamente las facultades y capac¡dades necesarias, mismas que no les han sido
revocadas o l¡m¡tadas en forma alguna, por lo que de comúñ acuerdo se obligan de conform¡dad con
las s¡gu¡entes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.
'EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a 'LA ENTIDAD" la adquis¡ción de MATERIALES,
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO, en los términos y condiciones establec¡dos en este
contrato, al amparo del proced¡m¡ento de contratac¡ón señalado en las declarac¡ones de este ¡nstrumento
juridico.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" pagara a "EL PROVEEDOR" como contra pr.estación por el suministro de los bienes objeto
de este contrato, la cantidad de $3,649.90 (TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE US
DÓLARES 9o/1oo uSD.), más impuestos que ascieñ¿ja:a S583.98 (QUINIENTOS oCHENTAY TREs us
DOLARES 98/100 USD.), que hace un totalde $4,21t.88 {CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTAY TRES
us DoLARES 88/100 USD.).

El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) moneda extranjera (son)

i Partida Oescr¡pc¡ón
Un¡dad

de
med¡da

Cant¡dad Precio
unitar¡o

Precio total
antes de imp.

Prec¡o total
después de

imp.
1 25501 Triaxial cable

terminated with a
standard 3-slotmalé
triaxial connector on
each end, 1M
¡rarcar Tektronix /
Keithley, modelo:
4200-TRX-1.

Pieza 3 s292.40 $877 20 s1.017.55

2 25501 3-slot male tr¡axialto
dual 3-lug female
triax¡al tee adapter.
Marca: Tektron¡x /
Ke¡thley, rnodelo:
237-TRX-T.

2 $251.60 $503.20 $583.71

3 2550'1 Triaxial probe arm
for semiprobe
manlulator - shorth
versión Material:
plated brass Cable
length: 47"
(1194mm) Marca:
SEMIPROBE
modelo: A-ARM-
TAS-S'f 01.

Pieza 2 $1.134.75 $2,269.50 s2,632.62

Subtotal USD s3,649.90
lmpuestos $583.98

TOTAL $4,233.88
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El prec¡o unitar¡o es cons¡derado fijo y en moneda extranjera (dólares americanos) hasta que concluya la
relación contractual que se formaliza, inclúyendo todos los conceptos y costos involucrados en la
adquis¡ción de ÍUIATERIALES, ACCESORIOS Y SUÍIIINISTROS DE LABORATORIO, por lo que "EL
PROVEEDOR" no podrá agregar ningún cost'o extra y lps pr'ecios serán ¡nalterables durante la vigenc¡a del

TERCERA. ANTIGIPO. :

Para el presente contrato "LA ENTIDAD" no otorgara.ant¡c¡po a "EL PROVEEDOR".

CUARTA, FORMA Y LUGAR OE PAGO. . :

'LA ENTIDAD' efectuara el pago a través (e transferencia electrón¡ca en pesos de los Estados Un¡dos
Mex¡canos, en una sola exh¡bic¡ón conforme a los b¡énes efectivamente entregados y a entera satisfacción
del "ADMINISTRADOR" del contrato. para éito "lA gNf lDAD" tomará comó tipo de cambio el publicado
por el Banco de México en la fecha en la que habrá de realizarse el pago correspond¡ente.

El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (ve¡nte) dias naturales sigu¡entes, contados a partir
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal D¡g¡tal por lntemet (CFDI) o factura
electrónica a "LA ENTIDAD", con la aprobac¡ón (firma) del 'ADMINISÍRADOR" del presente contrato
mencionado en la Declaración 1.3.

El cómputo del plazo para realizar el pago se contab¡lizará a part¡r del dia háb¡i siguiente de la aceptac¡ón
de los bienes y del CFDI o factura electrón¡ca, y ésta reúna los requisitos f¡scales que establece la
legislación en la materia, el desglose de los bienbs entregados, los precios unitarios, se verifique su
autenticidad, no ex¡stan aclarac¡ones al importe y vaya acompañada con la documentac¡ón soporte de la
entrega de los bienes facturados.

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conforlridad de 4ue hasta en tanto no se cumpla con la veriflcación.
superv¡sión y aceptac¡ón de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el
"ADMINISTRADOR" del presente contrato.

Para efectos de trám¡te de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancar¡a vigente, en
a que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporc¡onar toda la
nformac¡ón y documentación que le sea requerida por "LA ENTIDAD", para efectos del pago.

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la informac¡ón y documentación que "LA ENTIDAD" le solicite para

el trámite de pago, atendiendo a las dispos¡ciones legales e internas de "LA ENTIDAD".
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De conform¡dad con el artículo 90 del Reglamento de Ia "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura
electrónica entregado presente enores, el "ADMfNISTRADOR" del presente contrato o quien éste des¡gne
por escr¡to, dentro de los 3 (tres) días hábileé sigu¡bntes de su recepc¡ón, ¡nd¡cará a "EL PROVEEDOR"
las def¡cienc¡as que deberá corregir; por lo qtre, el procedim¡ento de pago reinic¡ará en el momento en que
"EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte coneg¡dos y sean aceptados.

El t¡empo que "EL PROVEEDOR" util¡ce para la correcc¡ón delCFDl y/o documentación soporte entregada,
no se computará para efeclos de pago, de acuerdo con lo establecido en el articulo 51 de la "LAASSP".

El CFDI o factura electrón¡ca deberá ser presentada por "EL PROVEEDOR" previamente para contra
rec¡bo el Comprobante F¡scal Digital (CFDI) en formato PDF y XML mrrespondiente de acuerdo a las
¡nstrucciones de'LA ENTIDAD", lo cual será ante el Departamento de Adqu¡s¡c¡ones y con la deb¡da
anticipac¡ón a la fecha programada para el pago, a f¡n de que pueda ser revisada y autor¡zada. El
Comprobante F¡scal D¡gital (CFDI) deberá cumplir con los requ¡s¡tos flscales a entera satisfacción de "LA
ENTIDAD".

El CFDI o factura electrón¡ca se deberá pres.entar des(¡losando el ¡mpuesto cuando aplique.

\ ,s)
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En caso de pago en moneda extranjera, 'LA ENTIDAD" lomará como tipo de cambio el publicado por el
Banco de Méx¡co en la fecha en la que habrá de realizarse el pago correspondiente.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el arlículo 5'l párafo
tercero, de la "LAASSP".

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES.
La entrega de los b¡enes, será conforme a los plazos, cond¡ciones y entregables establecidos por "LA
ENTIDAD" en la orden de compra'f M230099, así.como en la gotización número DTO-2'f 58-CIMAV emit¡da
para tales efectos por 'EL PROVEEDOR".

La entrega de los bienes, se realizará en las fechas establec¡das en la orden de compra y en las
instalaciones de "LA ENTIDAD" Subsede Montetrey. ubícadas en calle Parque de ¡nvestigac¡ón e
lnnovación Tecnológica, Alianza Norte 202, C.P..66600, ionterrey, Nuevo León, y/o en el lugar que
'LA ENTIDAD" le señale a "EL PROVEEDOR"

En los casos que der¡vado de la verificación se detecten defectos o d¡screpancias en la entrega o
¡ncumpl¡miento en las especificaciones técn¡cas, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo para la
repos¡c¡ón y/o correcc¡ón de los b¡enes, mismo que será defin¡do por el "ADMINISTRADOR" del
cumplim¡ento de las obligac¡ones del presente contráto, contadas a part¡r del momento de la devolución
y/o la not¡f¡cación por correo electrón¡co y/o escr¡to, s¡n costo adicional para 'LA ENTIDAD".

No exist¡rá el otorgamiento de prónogas para el cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones conlractuales y los
requ¡sitos que deberán observarse.

SEXTA. VIGENCIA
"LAS PARTES" mnvienen en que la v¡genc¡a delpresente conliato será del 31 de agosto de 2023 y hasta
por 60 (sesenta) dias naturales, s¡n perjuic¡o de §u pgsible terminac¡ón anticipada, en los términos
establec¡dos en su clausulado. , i
SEPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.
"LAS PARTES" están de acuerdo en que "LA ENTIDAD" por razones fundadas y expl¡c¡tas podrá ampliar
el monto o en la cantidad de los b¡enes, de conformidad.coh el artículo 52 de la "LAASSP", s¡empre y
cuando las modiflcaciones no rebasen en su coñjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos
or¡ginalmente, el prec¡o unitario sea igual al or¡ginalmente pactado y el contrato este vigente. La
mod¡f¡cac¡ón se formalizará mediante la celebrac¡ón de un Conven¡o Mod¡ficator¡o.

"LA ENTIDAD", podrá ampl¡ar la vigenc¡a del presente ¡nstrumento, siempre y cuando, no impliqu
incremento del monto contratado o de la cantidad de b¡enes, siendo necesar¡o que se obtenga el previ
consent¡m¡ento de 'EL PROVEEDOR".

De presentarse caso fortuito o de fuerza mayor, o por cai.¡sas atribuibles a ,,LA ENTIDAD,,, se podrá
modif¡car el presente instrumento jurídico, debiendo. acred¡tar dichos supuestos en las constancias
respect¡vas. La modificación del plazo por caso fortuito o fueza mayor podrá ser solic¡tada por cualquiera
de .,LAS PARTES,,.

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá ¡a aplicac¡ón
convencionales por alraso. . .:,

de penas

El pago de los bienes entregados, quedará condic¡onádo proporcionalmente al pago que "EL
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales.

^vv

L
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Cualquier modiflcac¡ón al presente conlrato deberá. formalizarse por escrito, y deberá suscr¡birse por el
servidor públ¡co de 'LA ENfIDAD" que lohat? hechu o quien lo sustituya o este facultado para ello, para
lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste respecti\ó de la garantía de cumpl¡m¡ento, en términos del
art¡culo 91, últ¡mo párrafo del Reglamento de la "LAASSP", salvo que por disposición legal se encuentre
exceptuado de presentar garantia de cumplihiento.

"LA ENTIDAD" se abstendrá de hacer modificaQiones que se refieran a precios, anticipos, pagos
progresivos, especificaciones y, en generali cualquier cambio que ¡mplique otorgar cond¡c¡ones más
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas or¡g¡nalmente.

OCTAVA. GARANT¡A DE LOS BIENES. i ' .

Para la entrega de los bienes materia de¡ ¡rps€inté. contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR"
presente una garant¡a por la calidad de los biends cdritratados.

NOVENA. GARANTIA(S).
Conforme a los articulos 48 fracción ll, y 49 fracción ll, de la "LAASSP", y 103 de Su Reglamento; 166 de
la Ley de lnstituc¡ones de Seguros y de F¡anzas, 'EL PROVEEDOR" se obliga a const¡tuir una garantia,
la cual será ¡nd¡v¡sible por el cumpl¡m¡ento fiel y exacto de todas y cada una de las obl¡gac¡ones der¡vadas
de este contrato, mediante fianza exped¡da por compañía afianzadora mexicana autor¡zada por la
Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas. a favor del CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES
AVANZADOS, S.C., por un importe equ¡valente al 10% (DIEZ POR CIENTOI DE GARANT¡A DE
CUMPLIMIENTO del monto total del contrato, sin ¡nclu¡r ¡mpuestos. D¡cha flanza deberá ser entregada a
"LA ENTIDAD", a más tardar dentro de los '10 (diez) dias naturales poster¡ores a la firma del presente
contfato.

Si las disposiciones jurídicas apl¡cables lo pe'riTítan, la entrega de la garantia de cumpl¡m¡ento se realice
de manera electrónica.

Cuando la garantía de cumplim¡ento_se presenti a través de una fianza, se deberán observar lo establecido
en las "DISPOSICIONES DE CARACTER'GENERAL POR LAS QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS
DE PÓLIZAS DE FIANZAS CONSTITUIDAS COMO GARANT¡A EN LAS CONTRATACIONES
PÚBLICAS REALIZADAS AL AMPARo DE LA LEY DE AoQUISICIoNES, ARRENDAMIENToS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS", PUBLICADAS EL PASADO VIERNES 15 DE ABRIL DE 2022,
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, la que deberá estar compuesta por 2 (dos) archivos, uno
con extensión .PDF (el cual sirve para ¡mprimir en papel bond una representación impresa de la Fianza
electrón¡ca) y un segundo arch¡vo con terminación .XN¡L el cual es realmente la flanza electrón¡ca ya que
contiene toda la ¡nformación de la pól¡za, asi como laq medidas de segur¡dad que le dan validez legal,

En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garant¡a en el plazo establecido, "LA
ENTIDAD" podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano lnterno de Control para que proceda en el
ámbito de sus facullades.

La garantia de cumplimiento no será corisideraóá .como una lim¡tante de responsab¡lidad de "EL
PROVEEDOR", derivada de sus obligac¡ones'y garántías est¡puladas en el presente ¡nstrumento juridico,
y no impedirá que "LA ENTIDAD" reclame la indem.n¡zación por cualquier incumpl¡miento que pueda
exceder el valor de la garantía de cumplimiénlo. ..

En caso de incremento al monto del pre§ente ¡nstrumento ,uridico o mod¡ficación al plazo, "EL
PROVEEDOR" se obliga a entregar a 'LA ENT|D4D" dentro de los 10 (diez) días naturales siguieñtes a

la formalizac¡ón del mismo, de conform¡dad con el últ¡mo párrafo del artículo 91 del Reglamento de la
'LAASSP', los documentos mod¡ficator¡os o endo§os correspondientes, debiendo contener en el

documento la est¡pulación de que se otorga de manera conjunla, sol¡daria e inseparable de Ia garantia

otorgada inicialmente.
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"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la éarantia exped¡da para garanlizar el cumplim¡ento se
hará efectiva ¡ndepend¡entemente de que se ¡nterpongá cUilquier otro t¡po de recurso ante instanc¡as del
orden adm¡n¡strativo o judicial, asi como que permanecerá vlgente duranle Ia substanciac¡ón de los juicios
o recursos legales que se ¡nterponga con relación a dicho coñlralo, hasta que sea pronunciada resolución
definitiva que cause ejecutor¡a por la autor¡dad competente.

Una vez cumpl¡das las obligac¡ones a sat¡sfacc¡ón, el servidor público facultado por "LA ENTIDAD"
procederá ¡nmediatamente a extender la constancia de cumpl¡m¡ento de las obligac¡ones contractuales y
dará in¡cio a los trám¡tes para la cancelación de las garantias de ant¡c¡po y cumplim¡ento del contrato, lo
que comun¡cará a "EL PROVEEDOR".

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE .EL PRovEEooR..
a) Entregar los b¡enes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo requerido en el

presente mntrato, la orden de comprá y en sVfaso, en los anexos respectivos.
b) Cumpl¡r con las espec¡ficac¡ones técn¡cas y de caljdad y demás cond¡c¡ones establecidas en el

presente contrato y en su caso, en los resbect¡vos anexos.
c) Tratándose de bienes de procedenc¡a extranjera, a realizar los trámites de ¡mportac¡ón y cubr¡r los

¡mpuestos y derechos que se generen.
d) Asum¡r la responsabil¡dad de cualquier daño que llegue a ocas¡onar a "LA ENTIDAD" o a terceros

con mot¡vo de la ejecuc¡ón y cumplimiento del presente contrato.
e) Proporcionar la informac¡ón que le sea requer¡da por la Secretaría de la Func¡ón Pública y el

Órgano lnterno de Control, de conform¡dad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP".

DECIMA PRITIERA. OBLIGACIONES DE 'LA ENTIDAD".
a) Otorgar todas las fac¡lidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a c€bo en los

térm¡nos convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato.
b) Real¡zar el pago correspondiente en tiempo y forma.
c) Elender a 'EL PROVEEDOR", por conducto del servidor público facultado, la constancia de

cumplimiento de obl¡gaciones contractuales inmedialamente que se cumplan estas a sat¡sfacc¡ón
expresa de d¡cho servidor público para que se dé tramite a la cancelac¡ón de la garantia de
cumplim¡ento del presente contrato. 

.

DÉGIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFIGACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LoS
BIENES.
"LA ENTIDAD" des¡gna como responsable d€i admh¡strar f v¡gilar el cumpl¡m¡ento del presente contrato
la Dra. V¡rg¡nia H¡dol¡na Coll¡ns Mañ¡nez, con R.F.C. COMV59O1l7NL2, Jefa de Departamento de
Quimica de Mater¡ales y Responsable Subsedr Mohterrey, con el objeto de verificar el óptimo
cumplimiento del mismo, por lo que ind¡cará a "EL. PROVEEDOR" las observaciones que se estimen
pert¡nentes, quedando éste obligado a correg¡r las anomalíás que le sean ind¡cadas, asi como defic¡encias
en la entrega de los b¡enes o de su personal

Los b¡enes se tendrán por rec¡bidos previa rev¡s¡ón del "ADMINISTRADOR" del presente contrato; la cu
consistirá en la verif¡cac¡ón del cumpl¡miento de las especiñcaciones establec¡das en el contrato yensu
caso en los anexos respectivos, asi como la cot¡zac¡ón y el requerimiento asociado a ésta.

'LA ENTIDAD", a través del "ADMlNtsrRADoR" del contrato, rcchazará los bienes que no cumplan tas
especif¡caciones establec¡das en este contralo y en sq caso, en sus anexos, obligándose .,EL
PROVEEDOR" en este supuesto a enlregarlos nuevaménl4 bajo su responsab¡lidad y sin cásto adicional
para "LA ENTIDAD", sin periuic¡o de la apl¡cación de las fenas convenc¡onales o deducciones al cobro
conespondientes.

"LA ENTIDAO". a través del .ADMIN|STRADOR', 
det contiato, podrá aceptar los b¡enes que incumplan

de manera parcial o def¡c¡ente las espec¡ficaciones establecidas en este contrato y en su caso, los anáxos

,t)

1)

\
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respectivos, s¡n perjuic¡o de la apl¡cac¡ón de las deducciones al pago que procedan, y reposición de los
bienes, cuando la naturaleza propia de estos lo permita.

DÉCIMA TERcERA. DEDUccloNES
"LA ENTIDAO" por conducto del 'ADMINISTRADÓR" del contrato aplicará deducc¡ones al pago por el

incumplimiento parc¡al o deflc¡ente a lo estipu.lado en las cláusulas del presente contrato y en su caso en
los respectivos anexos, as¡ como la cotización y.ef requerimiento asoc¡ado a ésta, en que incurra "EL
PROVEEDOR", los cuales se calcularan con gl 1olo-(uno por ciento) por cada dia de atraso sobre el monto
de los b¡enes proporcionados en forma parc¡a'l.o defic¡entemente, los montos a deducir se aplicarán en el
CFDI o factura electrón¡ca que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre
en trám¡te o b¡en en el s¡guiente pago.

De no existir pagos pendientes, se requerirá a 'EL PRÓVEEDOR" que realice el pago de la deduct¡va. La
deducción se apl¡cará sobre la garantia de cumpl¡miento def contrato siempre y cuando "EL PROVEEDOR"
no reai¡ce el pago de la misma y para el cáso de que la garantía no sea sufic¡ente para cubrir la deducc¡ón
correspondiente, "EL PROVEEDOR" rcalizará el pago de la deduct¡va conforme a la normatividad
aplicable.

El importe de la pena convencional, no.pqdrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de

cumpi¡miento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del20o/o

(veinte por ciento) del monto total del contrato

t Página I de tl
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Lo anterior, en el entendido de que se cumplacon el objeto de este contrato de forma ¡nmediata, conforme
a lo acordado. En caso contrario, 'LA EI*flÓAD" podrá ¡niciar en cualquier momento posterior al
incumplimiento, el procedimiento de resc¡sión del contrato, considerando la gravedad del ¡ncumplim¡enlo y
los daños y perju¡cios que el m¡smo pudiera ocas¡onar a los ¡ntereses del Estado, representados por "LA
ENTIDAD",

¡l
Las deducciones económicas se aplicarán so¡re la eantidad ind¡cada sin inclu¡r el lVA.

La notificación y calculo de las deducciones. cone§pondientes las realizatá el "ADiTINISTRADOR" del
.ónlráló dc "l A FNTIDAD" . ;, , ,

Cuando el monto total de aplicac¡ón de deducciones a¡cance el20o/o (ve¡nte por c¡ento) del monto total del
contrato, se iniciará el procedimiento de resc¡sión.

DÉcIMA cuARTA. PENAS cONvENCIONALES.
En caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplim¡ento conforme a lo pactado para la
entrega de los b¡enes objeto del presente contrato, 'LA ENTIDAD", por conducto del "ADMINISTRADOR"
del contrato podrá apl¡car una pena convencional equivalente del 5 al m¡llar (0.005%), por cada día hábil
de atraso sobre el monto de los bienes no proporcionados oportunamente, de conform¡dad con el presente
contrato y en su caso en sus respectivos anexos, asi como la cot¡zación y el requerimiento asociado a ésta,
lo anterior con fundamento en el artículo 53 de la 'LAASSP".

El pago de tos bienes quedará condicionado, próporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba
efectuar por concepto de penas convencioñales por atraso, en el entendido de que, s¡ el contrato es
rescindido en términos de lo prev¡sto en la CLÁUSI 4-A DE RESCISIÓN. no procederá el cobro de dichas
penas n¡ la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantia de cump¡¡m¡ento del contrato.

El pago de la pena deberá efectua;e a través de NOTA DE cRÉDlTo expedida a favor del cENTRo oE
INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., sin que la acumulac¡Ón de esta pena exceda el

equ¡valente al monto total de la garantia de cumpl¡m¡ento del contrato, o del20o/o (veinte por c¡ento) del

monto de los b¡enes no proporcionados fuera del plazo convenido, cuando se hub¡ere exceptuado de la
presenlación de la garantía y se apl¡cará sobre el monto proporc¡onal sin ¡nclu¡r el IVA-

,\
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lndependientemente de la apl¡cac¡ón de la pena .convencional a que hace referencia el pánafo que
antecede, se apl¡carán además cualqu¡era otra que la "LAASSP" establezca.

Esta pena convencional no descarta que "LA ENTIDAD" en cualquier momento posterior al incumplim¡ento
determine procedente la resc¡sión del contrato, considerando la gravedad de los daños y perjuic¡os que el
mismo pudiera ocasionar a los intereses de 'LA ENTIDAD". Lo anterior con fundamento en el artículo 53
de la "LAASSP".

En caso que sea necesario llevar a cabo la rescis¡ón administrativa del contrato, la apl¡cación de la garantía
de cumplim¡ento será por el monto total de las obl¡gac¡ones garantizadas.

La penal¡zac¡ón tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a "LA ENTIDAD" por el
atraso en el cumplimiento de las obligac¡ones est¡puladas en el presente contrato.

La notificac¡ón y cálculo de la pena convencional corréspondiente se .ealizarán de acuerdo a lo est¡pulado
en las Políticas, Bases y Lineamientos apl¡cable para las Adquis¡ciones, Anendamientos y Servicios del
Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados, S.C., (POBALINES).

DÉCIiIA QUINTA LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.
"EL PROVEEDOR" Se obl¡ga a observar y mantener v¡gentes las l¡cenc¡as, autorizaciones, permisos o
registros requeridos para el cumplim¡ento de sus obligac¡ones.

DÉcIMA sEXTA. SEGURoS.
Para la adqu¡sición de los b¡enes, materia del presente contrato, no se requ¡ere que "EL PROVEEDOR"
contrate una pól¡za de seguro por responsab¡lidad civ¡1.

DÉcIMA sÉPT|ilrA TRANSPoRTE.
"EL PROVEEDOR" se obl¡ga bajo su costa y r¡esgo. a lransportar los b¡enes objeto del presente contrato,
desde su lugar de or¡gen, hasta las instalaciones de "LA ENTIDAD" Subsede Monterey ubicadas en
calle Parque de ¡nvest¡gac¡ón e lnnovación Tecnologiga, Al¡anza Norte 202, C.P. 66600, Monterrey,
Nuevo León, y/o en él lugar que "LA ENTIDAD" le.s€ñal€ a "EL PROVEEDOR".

DÉcIi,A ocTAVA IMPUESTos Y DEREcHoS.
Los impueslos. derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisic¡ón de los bienes. objeto de
presente mntrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR', fiismos que no serán repercutidos a "LA
ENTIDAD". :

'LA ENTIDAD" sólo cubrirá, cuando aplique, lo cgrespond¡ente al lmpuesto al Valor Agregado (lVA), en
los térm¡nos de la normatividad apl¡cable y de conformidad con las disposic¡ones fiscales v¡gentes.

DÉcrMA NovENA. pRoHtBtctóN DE cEStóN DE DEREckos y oaLtcActoNES.
'EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepc¡ón de los derechos d
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de ,,LA ENTIDAD".

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y'O MABCAS.
'EL PRovEEDoR" asume la responsabilidad total en'caso de que, al suministrar los bienes, objeto del
presente contrato, infrinja patentes, marcas o v¡ole otros registros de derechos de prop¡edad indústrial a
nivel nacional e internacional, por lo que,-se obl¡ga'a iespoirder personal e ilim¡tadame;te de los daños y
perjuic¡os que pudiera causar a .,LA ENTIDAD,' o a terceros.
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En tal v¡rtud, 'EL PROVEEDOR" manifiesla en este,acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en
n¡nguno de los supuestos de infracc¡ón adhfnistrativa y/o delito eslablec¡dos en la Ley Federa¡ del Derecho
de Autor ni en la Ley Federal de Protección a la Propiedad lndustr¡al.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en c-onlra de "LA ENTIDAD", por cualquiera de las causas
antes mencionadas, la única obl¡gación de é§ta 6erá la de dar aviso en el dom¡c¡l¡o prev¡sto en el apartado
de Declarac¡ones de este ¡nstrumento a'lEL PROVEEDOR", para que éste, ut¡lizando los medios
correspondientes al caso, garantice salvaguárdar a "LA ENTIDAD" de cualquier controvers¡a, l¡berándole
de toda responsabil¡dad de carácter c¡vil, penal, merca¡t¡1, fiscal o de cualquier otra índole.

\,1.

En caso de que "LA ENTIOAD" tuviese qué'erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL
PROVEEDOR" se obl¡ga a reembolsar de manera inm6diata los recursos erogados por aquella.

vIGÉS¡MA PRIMERA CONFIDENCIALIDAD V PROTEcCIÓI{ DE oATos PERsoNALES.
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se ¡ntercambie de conformidad con las disposic¡ones del
presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del
objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establec¡do en la Ley
General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, Ley General de
Protección de Datos Personales en posesión d6 Sujetos Obligados y demás legislación aplicable.

Para el tratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con mot¡vo de la celebrac¡ón del
presente contrato, deberá de realizarse con base eñ ¡o prev¡sto en los Avisos de Privac¡dad respect¡vos.

Por tal motivo, 'EL PROVEEDOR" asume cuplquler responsabilidad que se der¡ve del incumpl¡m¡ento de
su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de conf¡dencialidad descritas en el presente contrato.

La información contenida en el presente cqntrato.es públic€, de mnform¡dad con lo d¡spuesto en los
articulos 70 fracción XXV|ll de la Ley General de Tránsparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Pública y 68 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca: sin embargo la ¡nformac¡ón que
proporcione "LA ENTIDAD" a "EL PROVEEDOR" para el cumplimiento delobjelo mater¡a del mismo, será
considerada como confidencial en términos de los articulos 116 y 113, respect¡vamente, de los c¡tados
ordenamientos juridicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a rec¡b¡r, proteger y guardar la
información confldencial proporc¡onada por "LA ENTIDAD" con el m¡smo empeño y cu¡dado que tiene
respecto de su propia ¡nformación confldencial, así como hacer cumpl¡r a todos y cada uno de los usuar¡os
autorizados a los que les entregue o perm¡ta acceso a la informac¡ón conf¡denc¡al, en los términos de este
instrumento-

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la información considerada como confldenc¡al no será utilizada
para fines diversos a los autor¡zadós con el prese.nte contrato especifico; asimismo, dicha ¡nformación no
podrá ser copiada o duplicada total o parciáimente en ninguna forma o por ningún medio. ni podrá ser
d¡vulgada a terceros que no sean usuar¡os alJ{orizaCos. De esla forma, "EL PROVEEDOR" se obliga a no
divulgar o publicar informes, datos y resultados obfenidos objeto del presente ¡nstrumento, toda vez que
son prop¡edad de 'LA ENTIDAD"

-,1
Cuando de las causas descritas en las cláuílas.de RESC|S|óN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del
presente contrato, concluya la vigencia del mismo, subs¡stirá la obl¡gac¡ón de confidencial¡dad sobre los

b¡enes establec¡dos en este instrumento legal.

IGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO
.LA ENTIDAD" cuando concurran razones de ¡nterés general, o b¡en, cuando por causas justificadas se

extinga la neces¡dad de suministrar los bienes or¡g¡natmente contratados y se demuestre que, de-conl¡nuar

con ei cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocas¡onar¡a algún daño o perju¡cio a "LA ENTIDAD",

o se deter;ine la nulidad total ó parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con. motivo de

la resoluc¡ón de una inconform¡dad o intervención de oficio, em¡t¡da por la secretaria de la Función Públ¡ca,

§t

.. ¡i 'Y
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VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIóN.
"LA ENTIDAD" podrá en cualquier momenlo rescindir admin¡strativamente el presente contrato y en su
caso, hacer efect¡va la fianza de cumpl¡m¡ento, cuando "EL PROVEEDOR" ¡ncurra en ¡ncumplimiento de
sus obligaciones contractuales, sin neces¡dad de aQud¡r a los tribunales competentes en la materia, por lo
que, de manera enunc¡at¡va, más no lim¡tativa, se enteñdelá por incumpl¡m¡ento:

CoNTRATO 1M230099

podrá dar por terminado antic¡padamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para "LA
ENTIDAD", ello con independencia de lo establecido en la cJáusula que antecede.

Cuando "LA ENTIDAD" determine dar por tám¡nado antic¡padamente el contrato, lo notificara a "EL
PROVEEDOR" hasta con 30 (tre¡nta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un
dictamen fundado y mot¡vado, en el que se prec¡saran las ra4oncs o causas que dieron origen a la m¡sma
y pagara a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los b¡enes sum¡nistrados, asi como los gastos no
recuperables en que haya ¡ncun¡do, prev¡a sol¡citud por escr¡to, siempre que estos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, l¡mitándose según
corresponda a los conceptos establec¡dos en la fracc¡ón l, del art¡culo 102 de¡ Reglamento de la
.LAASSP".

a) La contravención a los térm¡nos pactados para el sum¡n¡stro de los b¡énes establecidos en el
pfesente contrato.

b) S¡transf¡ere en todo o en parte las obl¡gaciones que deriven delpresenle contrato a un tercero ajeno
a la relación contractual:

c) Si cede los derechos de cobro der¡vados del contrato, sin contar con la conformidad prev¡a y por
escrito de "LA ENTIDAD";

d) S¡ suspende total o parcia¡mente y sin causa jüliiícada el sumin¡stro objeto del presente contrato.
e) Si no sum¡n¡stra los bienes en tiempo y forma conforme a lo establec¡do en el presente contrato y en

su caso, en sus respectivos anexos;
f) S¡ no proporc¡ona a los Órganos de Fiscal¡zac¡ón, la ¡nformac¡ón que le sea requer¡da con mot¡vo de

las auditorias, visitas e inspecciones que realicen.
g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualqu¡er otra causa dist¡nta o análoga que afecte su

patrimon¡o;
h) Si se comprueba la falsedad de alguna man¡festacióñ, ¡nformac¡ón o documentación proporcionada

para efeclo del presenle contrato;
¡) S¡ no acepta pagar pénal¡zac¡ones o no repará los.qaños o pérdidas, por argumentar que no le son

d¡rectamente ¡mputables, s¡no a uno de sus asopiádos o f¡liales o a cualquier otra causa que no sea
de fueza mayor o caso fortu¡to;

j) En general, incurra en ¡ncumplimiento total o parc¡al de las obligaciones que se estipulen en el
presente contrato o de las d¡spos¡c¡ones de la "LAASSP" y su Reglamento.

k) S¡ no entrega dentro de los 10 (diez) días natufalEs sigu¡entes a la fecha de firma del presente
contrato, la garantia de cumplimiento del mismol

l) S¡ la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, ¡gualan el monto total de la
garantía de cumpl¡m¡ento del contrato y/o alcaazan é120 (ve¡nte por ciento) del monto total de es
contralo cuando no se haya requerido la garantia de cumpl¡m¡ento.

m) Si "EL PROVEEDOR" no sum¡n¡stra los b¡enes objeto de este contrato de acuerdo con las norma
la cal¡dad, ef¡ciencia y espec¡f¡caciones requer¡das por "LA ENTIDAo" conforme a las cláusulas del
p[esente contrato y en su caso, en sus respectivos anexos, así como la cotizac¡ón y el requerimiento
asociado a ésta;

n) S¡ d¡vulga, transfiere o util¡za la ¡nformac¡ón que conozca en eldesarrollo delcumplim¡ento del objeto
del presente contrato, s¡n contar con la autorización de "LA ENTIDAD" en ios términos dá lo
dispuesto en la ctáusula VtGEStMA pRIMERA del prgsente ¡nstrumento jurídico;

o) Si ¡ndlne en negl¡gencia en el sum¡n¡stro de los'b¡enes objeto de¡ presente contrato, sin .iustif¡cac¡ónpara "LA ENTIDAD"; .. 
.
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p) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su Éersonal, irDp¡dan el desempeño normal de labores de "LA
ENTIDAD", durante el suministro de los b¡eri'es, por causas d¡stintas a la naturaleza del objeto del
mismo;

q) Cuando exista conocimiento y se iorrotiore ¡ed¡ante resoluc¡ón defin¡tiva de autoridad competente
que "EL PROVEEDOR'; incunió en; violabiones en materia penal, civil, fiscal, mercantil o
admin¡strativa que redunde en perjuicio de-los ¡ntereses de "LA ENTIDAD" en cuanto al
cumplimiento oportuno y eficaz en la entrega dé los b¡enes objeto del presente contrato.

Para el caso de optar por la resc¡s¡ón del.'c,ohtrator "LA ENTIDAD" comun¡cará por escr¡to a "EL
PROVEEDOR" el incumplim¡ento en que hayá inoú.riiOo, para que en un térm¡no de 5 (c¡nco) días hábiles
contados a partir de la notif¡cac¡ón, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas
que estime pertinentes.

'LA ENTIDAD" podrá determ¡nar no dar por rescind¡do el contrato, cuando durante el proced¡m¡ento
advierta que la resc¡sión del m¡smo pud¡era bcasionar algún daño o afectac¡ón a las funciones que tiene
encomendadas. En este supuesto, "LA ENTIDAD" elaborará un dictamen en el cual justmque que los
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescis¡ón del contrato resultarian más
inconven¡entes.

De no rescindirse el contrato, "LA ENTIDAD" estáblecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que le
permita subsanar el incumplimiento que húbiere hotivado e¡ inicio del procedimiento. aplicando las
sanciones correspondientes. El convenio modiñcatorio que al efecto se celebre deberá atender a las
cond¡c¡ones prev¡stas por los 2 (dos) últimos párrafos del articulo 52 de la "LAASSP".

No obstante, de que se hubiere firmado el cod;enio:inod¡ricalorio a que se refiere el pánafo anterior, s¡ se
presenta de nueva cuenta el incumplimiento, lLA ENTIDAD" quedará expresamente facultada para optar
por ex¡gir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, apl¡cando las sanciones que procedan.

Si se llevara a cabo la rescis¡ón del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hub¡eran

entregado pagos progresivos, éste deberá de re¡ntegralos más los ¡ntereses correspondientes, conforme

a lo ind¡cado en el artículo 51 párrafo cuaúo, de la "LAASSP".

LoS intereses se calcularán sobre el montb de los pagos progres¡vos efectuados y se compularán por dias

naturales desde ta fecha de su entrega hasta la fecha- en que se pongan efeclivamente las cantidades a

disposición de "LA ENTIDAD"

vIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLU§ÓN LABORAL.
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Transcunido d¡cho término "LA ENTIDAD', en un plazo de 15 (qu¡nce) dias háb¡les s¡guienles, tomando
en consideración los argumentos y pruebas. que hublere hecho'EL PROVEEDOR", determ¡nará de
manera fundada y motivada dar o no por resciñdido el contrato, y comun¡cará a "EL PROVEEDOR" dicha
determ¡nac¡ón dentro del citado plazo. 

. :

Cuando se resc¡nda el contralo, se formulárá el fi;iqúto conespondiente, a efecto de hacer constar los
pagos que deba efecluar'LA ENTIDAD" por.conceplo del contrato hasta el momento de resc¡sión o los
que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR".;. .'...

" :.
ln¡ciado un procedimiento de conciliación "LA ENTIDAD" podrá suspender eltrámite del proced¡miento de
rescisión.

Si previamente a la determ¡nación de dqr.poi iéseindido el contrato se entregaran los bienes, el
proced¡m¡ento ¡nic¡ado quedará s¡n efecto, prévia aceptación y verificac¡ón de "LA ENTIDAD" de que
cont¡núa vigente la neces¡dad de los bienes, aplicando, en su caso, las penas convencionales
correspondientes.
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"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligac¡ones prop¡as de patrón respecto de
cualquier relac¡ón laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga
o contrate para la atenc¡ón de los asuntos encoriendados por "LA ENTIDAD", así como en la ejecuc¡ón
del objeto del presente contrato.

Para cualqu¡er caso no prev¡sto, "EL PROVEEDOR" ex¡mé expresamente a "LA ENTIDAD" de cualqu¡er
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualqu¡er otra especie que en su caso pud¡era llegar a generarse,
relac¡onado con el presente mntrato.

Para el caso que, con poster¡oridad a la conclus¡ón del .presente contrato, "LA ENTIDAD" rec¡ba una
demanda laboral por parte de los haba.iadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la solidaridad
y/o sustituc¡ón patronal a'LA ENTIDAD", "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumpl¡miento a lo
establecido en la presente clausula.

UGÉSIiiTA QUINTA DISCREPANCIAS.
"LAS PARTES" convienen que, en caso de d¡screpancia entre la solic¡tud de cot¡zación, la propuesta
económ¡ca de "EL PROVEEDOR" y el presente contrato, prevalecerá ¡o establec¡do en la solicitud de
cotizac¡ón respectiva, de conformidad con lo dispuesto por el alticulo 81 fracción lV, del Reglamento de la
"LAASSP".

vtcÉstirA sEXTA coNctLtActÓN.
"LAS PARTES" a¿uerdan que para el caso de que se presenlen desavenenc¡as der¡vadas de la e.iecuc¡ón
y cumpl¡miento del presente contrato podrán someterse al proeedimiénto de concil¡ac¡ón establecido en
los artículos 77, 78 y 79 de ¡a "LAASSP", y 126 al 136"de.su Reglamento.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS.
"LAS PARTES" señalan como sus domicilio§ legales para todos los efectos a que haya lugar y que se
relac¡onan en el presente contrato, los que se ¡nd¡can en.el apartado de Declarac¡ones, por lo que cualquier
not¡ficación jud¡c¡al o extrajudicial, emplazam¡ento,.teqger¡miento o dil¡genc¡a que en dichos domicilios se
practique, será enteramente válida, al tenor de lo d¡bpuesto en el Titulo Tercero del Cód¡go Civil Federal.

VIGÉSIiIA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLIcABLE.
"LAS PARTES" se ob¡¡gan a sujetarse estr¡ctamente para el sum¡nistro de bienes objeto del presente
contrato a todas y cada una de las cláusulas que ¡o integran, sus anexos que forman parte integral del
mismo, a ¡a "LAASSP", su Reglamento; al Cód¡go C¡vil Federal; la Ley Federal de Proced¡m¡ento
Administrativo; al Cód¡go Federal de Proced¡m¡entos C¡v¡les; a la Ley Federal de Presupuesto
Responsabil¡dad Hacendaria y su Reglamento.

VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN.

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que
interv¡enen en la adquis¡c¡ón y suministro de los b¡enes; por lo qu'e, deslinda de toda responsabil¡dad a
"LA ENTIDAD" respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de
índole laboral, fiscal o de seguridad soc¡aly en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón
solidario, beneficiario o ¡ntermediar¡o.

'LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumpl¡m¡ento de este contrato, asi como para Io
no prev¡sto en el mismo, se someterán a la.jurisdicción y col¡pelenc¡a de los Tribunales Federales con
sede en la Ciudad de Ch¡huahua, renunc¡ando explésamenté al fuero que pudiera corresponderles en
razón de su domicil¡o actual o futuro. i:
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FIRMANTES O SUSCRIPCIóN

Por lo anter¡ormente expuesto, tanto "LA ENTIDAD" como'EL pRovEEDoR,,, declaran eslar conformes
y enterados de las crnsecuenc¡as, valor y alcánce legal de todás y cada una de las est¡pulac¡ones que el
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NOMBRE CARGO FIRMA

MTRA. MARIA
AMPARO SÁNCHEZ

OLIVAS

i§AOA71082991 I

DRA. VIRGINIA
HIDOLINA COLLINS

MARTíNEZ

JEFA DE
DEPARTAMENTO
DE QUíi,IICA DE
MATERIALES Y
RESPONSABLE

SUBSEDE
MONTERhEY

coMV590117NL2

( frot/¿t't I

C.P. JOEL ARMANDO
ARAIZA RICO

SUBDIRECTOR DE
rnerzf,s

AARJ901O11QE3

DRA. rvARiA TSABEL
I\4ENDIVIL PALMA

TEcNIco TIf ULAR
c

t\,4EPt830503T82

POR:
'el pRoveÉoon"

@ REVI

LAS FIRi'AS

íorco

CEOEN CORRESPON D€N AL CONTRATO cERRADo paRA LA ADQUtslclóN DE irarERlaLEs,
ACCESORIOS Y SUM INISTROS OE LABORAfORIO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE. EL cENTRo DE rNvEsrtGActóN

BRActóN Y METRoLoc¡A s.a" DE c.v.,EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., Y, POR OTRA PARÍE. sERvrclos DE cALt
DEBIOAMENTE RUBRICADAS EN CADA UNA DE ELLAS Y AL caLcE oEL DocuMENTo.
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R.F.C. FIR"4rNOMBRE CARGO

scM0503101v9REPRESENTANTE
LEGAL,,

C. DANIEL TORRES
OJEDA

D0)

presente ¡nstrumento juríd¡co contiene, por lo que lo ratifican y firman en la C¡udad dé Ch¡huahua, Ghih.,
el d¡a 3'l de agosto de 2023.

POR;
"LA ENTIOAD"

R.F.C.

DIRECTORA DE
novtn rsrR¡,órór.t

Y FINANZAS Y
I\¡ANDATARIA

LEGAL

./1


